
Deducción en cuota integra
Limite: 10% base líquida

IRNR sin establecimiento
permanente.

Deducción en cuota integra
Limite: 10% base imponible
IRNR con establecimiento

permanente.

Exentas
Ganancias patrimoniales y rentas
positivas que se pongan de
manifiesto con estos donativos
Incrementos en la transmisión de
terrenos o derechos reales de
goce limitativos del dominio
(plusvalía municipal)

*Régimen fiscal de
donativos, donaciones

y aportaciones
realizadas a favor de
las fundaciones a las

que sea de aplicación el
régimen fiscal previsto
en el Título II de la Ley
49/2002 reformado

Real Decreto Ley
6/2023, de 19 de

diciembre

PERSONA
FÍSICA (IRPF)

OTRAS
VENTAJAS

PERSONA
JURÍDICA (IS)

*

GUÍA DE DEDUCCIONES FISCALES PARA
DONANTES*

Hasta 250€ 80%
de los primeros 250€ que
dones, te deduces 200€

Donación 40%
deducciones adicionales en

determinadas CCAA

Para más
información,

consultar el dossier
de colaboración

A partir de 250 € 40%
a partir de los siguientes 250€

Plurianual 45%
si durante 3 o más ejercicios se

ha donado igual o superior
cantidad a la misma entidad

Plurianual 45%
si durante 3 o más ejercicios se

ha donado igual o superior
cantidad a la misma entidad

Si se excede el límite
se puede aplicar en los 10

ejercicios inmediatos y
sucesivos

+5%
Actividades prioritarias de
mecenazgo (Ley de Presupuestos
Generales del Estado)
Si es a programas de investigación
universitaria y doctorado de
universidades públicas y privadas
de entidades sin ánimo de lucro


